
San José, 01 de octubre de 1968.-

En sesión del día de la fecha por unanimidad (17 votos) se resolvió sancionar el Decreto Nº 

2.107, cuyo texto se reproduce:- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DE SAN JOSE

D E C R E T A :

Art.  1º)-  Declárase  comprendido  en  las  zonas  suburbanas  del  Departamento,  el  inmueble 

ubicado en la 6a. Sección Judicial de San José, empadronado con el No 7745, o sea 

la fracción No 6 del plano del Agr. E. Terra Arocena de fecha octubre de 1930, 

inscripto en la Dirección de Topografía del Ministerio de Obras Públicas el 11 de 

noviembre de 1930 con un área de una hectárea,  ocho mil  metros,  con noventa 

metros  de  frente  a  la  Ruta  Nacional  No 1,  a  la  altura  del  kilómetro  31,  actual 

propiedad de  Julián  Bentancour,  prometida  en venta  a  Elaboradora de  Arpillera 

Sintética S.A. (E.D.A.S.A.).

Art. 2º)- Comuníquese, etc.-
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